
EXPEDIENTE: 202300040 00 
Designación Curador (terminado) 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, septiembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Atendiendo memorial obrante en archivo N° 021 dentro del presente proceso 
DESIGNACION DE CURADOR AD-HOC PARA AUTORIZAR LEVANTAMIENTO 
DE PATRIMONIO DE FAMILIA, promovido por JOHN HAROLD VALENCIA 
RODRIGUEZ, con relación al menor JHOAN SANTIAGO VALENCIA VILLALOBOS, 
de conformidad con el Art. 76 del Código General del Proceso, se admite la 
SUSTITUCION del poder inicialmente conferido al Dr. DANIEL FERNANDO 
TORRES JIMENEZ, y en su lugar se le reconoce personería jurídica al doctor 
SANTIAGO ADUELO JARAMILLO, para actuar en representación de la parte 
actora, en los términos del poder a él conferido. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ 
l.v.c.  
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